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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ................................ Ig peseta».
Semestre .................................... 30 —
Anual ................ ....................... 60 —

Las suscripciones se solicitarán de le Insprcción de 
relleret del Hoyar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las «le fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por jalro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números <|iie se reclamen después 'le transen- 
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
afio corriente; 0'7.5 ptas., los del año anterior, y de 
uros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO líeselas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
trevio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober. 
rador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
origina!, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
pronta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
KoLtTfw Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
eortumhre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Srcs. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse, al fina! 
de cada semestre

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a Ja legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Cór 
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley le 
3 de noviembre de 1887).

SECRETARÍA DE GUERRA

IEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION 
Y RECUPERACION

Instrucción

Autorizado por S. E. el Generalisimo de los 
Ejércitos nacionales, se convoca un curso para 
la formación de 'renicntes v XlfciA-ces provisio
nales de Artillería. para cubrir 250 plazas, con 
arreglo a las siguientes bases:

1 .a La duración del curso será de treinta ¡diías 
todos lectivos.

2? Se celebrará en Segovia, y para crltar el 
necesario espiritu mi'litar, en régimen de inter
nado.

3 .a Podrán asistir todos aquellos (juc. no 
siendo en la actualidad Oficiales del Ejército ni 
su edad exceda Idc 35 años, tengan el titulo de 
Ingenieros civiles, Arquitectos y Licenciados en 
Ciencias exactas, (juc justifiquen debidamente su 
profesión y estudios en Escuelas oX'iciales del 
Estado cuenten con la aptitud física necesaria 
para el desempeño Vlc su misión activa de cam
paña v acrediten, además, buenos informes de 
adhesión a la causa nacional.

4 .a Los aspiranties comprendidos en la base 
anterior, al finalizar con aprovechamiento sus 
estudios, se 'les promoverá al empleo de Teniente 
provisional de Artilleria, cuyo empleo, o el supe
rior que pudieríi concedérseles, si las necesida
des v vicisitudes (elle la campaña lo aconsejan, 
conservará siempre eil carácter de provisional y 
estrictamente durante la duración de la misma,

5 .a Deldiucidas de las 250 plazas anunciadas 
las que ocupen los concursantes precedentemente 

eóaíkis. el resto s|erán adjudicadas a los que as
piren al empleo de Alférez provisional, a tenor 
de lo que a continuación se indica para los mis
mos.

6 .a Po-^rán concurrir a este concurso todos los 
individuos pertenecientes al Cuerpo de Subofi
ciales. clases de tropa y hop'ados de las unidades 
de Infantcria. Caballeria, Artilleria, Ingenieros, 
Intendencia. Sanidad militar y los individuos 
pertenecientes a lias milicias nacionales, Cuya edad 
esté comprendida entre los 18 años cumplidos sin 
pasar Le los 30 v que reúnan las condiciones físi
cas va enunciadas.

7 .a Para tomar parte en el concurso sle pre
cisa tener un titulo académico u oficial o certifi
cado universitario que acredite conocimiento de 
t íencias exactas o Flisico^quimicas, o haber in
gresado en cuallquiera de las Escuelas especiales 
de Ingenieros del Estado.

8 .a Xdemás de las con| biciones señailadas. los 
Concurrentes llegarán a acreditar como mínimo, 
dos meses de servicio de campaña en primera li 
dea v tendrán preferencia para ser admitidos, 
dentro de la mavor permanencia en los frentes 
en los que hayan prestado sus servicios, -los que 
ha van resultado heridos con anterioridad al cur
so. siempre qrfe se hadlen compiletamente resta- 
blecidlo> y en las condiciones de aptitud física ci- 
?ad;is antes.

.'•.a Los cortil irados ik- los títulos que posean 
los interesados y leí de nacimiento los mostrarán 
al Coronel Director de La Academia en el mo
mento de la presentación v habrán de coincidir 
con los datos consignados en las instancias. Los 
certificados cuya ex|)e<bción corresponda hacer 
en plazas no liberadas todavía, serán sustituidos 
por declaraciones juradas.

10 .a En las s-oliciluidles, además ^e constar lo- 
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títulos, edad y tiempo servido en el frente por los 
solicitantlesf 'fiouraráu el informe sobre sus con • 
dicioncs de mando y méritos d’e guerra que hayan 
contraído, del jCapitán de la unidad a que perte
nezcan o hayan pertenecido y el ¿’el Jefe de ia 
columna en los casos que se considere nece
sario.

11 .a Las instancias se dirigirán, para su se
lección, al Director de la Academia, el cuall ten
drá en cuenta que debe considerar como admiti
dos primcramiente a los alumnos que estén en las 
condiciones que señala lia disposición de la Jefa
tura de Movilización, Instrucción \ Recupera
ción (B. O. núm. 230).

12 .a Eli plazo <?e admisión He solicitudes se 
derrará el día 20 de noviembre actual, para1 em
pezar el curso el 1.° de diciembre,- empleando el 
tiempo que media entre ambas fedhas en las ope
raciones de seilcccii'm de instancias, aviso a los 
alumnos admitidos -e incorporación de los mis
mos al Centro.

13 .a 1 ,a incorporación al curso de los aspiran
tes admitillos es obligatoria y con carácter de 
urgencia.

Burgos. -I- d’e noviembre de 1937. — Segundo 
Año Triunfal. — El ficnle.ral le fe. iLuis Orgáz.

(Del “Boletín Oficial del Estado” mime 
ro 382, fecha 6 de noviembre de 1937).

SECCION SEGUNDA
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

JUNTA PROVINCIAL DE SUBSIDIOS 
PRO-COMBATIENTES

Circular.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
de la Secretaría de Guerra de 28 de septiembre, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL de la provin
cia el día 8 de octubre próximo pasado, los Al
caldes-Presidentes de las Juntas municipales de 
Subsidios pro-Combatientes remitirán a esta Jun
ta Provincial, en el plazo de tercero día. relación 
nominal de los soldados fallecidos en los frentes 
de batalla o de resultas de heridas recibidas en 
campaña y cuyos familiares figuren en el Padrón 
de subsidiarios de sus respectivos términos mu
nicipales.

Encarezco a las Juntas municipales el cumpli
miento de cuanto se ordena en esta circular en el 
plazo señalado, sin excusa ni pretexto alguno.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y exacto cumpli
miento, en evitación de responsabilidades en que 
puedan incurrir las Juntas municipales.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1937. Segundo 
Año Triunfal.

Kl (iñbi-rik k .Uiv  Prt'siilenh',
Julián Lasierra Luis.

Núm. 5.371.
Inspección Provincial Veterinaria.

Circulares.
Ante las reiteradas denuncias hechas a la Inspección 

Provincial Veterinaria en las que manifiestan que un 
tanto po ciento de los embutidos presentados a la ven
ta carecen del marchamo» de garantía, lo cual demues
tra que unos son de procedencia clandestina y otros 
que, aunque los frabricantes se hallen legalmente au
torizados, presciden del citado - marchamo» para lanzar 
al mercado productos de bondad.desconocida, con lo 
cual perjudican ios intereses del público y, principal
mente, el no ofrecer ninguna seguridad de la proceden
cia ni de la calidad y sanidad de las carnes empleadas, 
con riesgo inminente para la salud del Consumidor,

Este Gobierno, teniendo en cuenta las considera
ciones expuestas y a propuesta de la Inspección Pro
vincial Veterinaria, ha acordado hacer cumplir con la, 
mayor exactitud los preceptos que rigen y regulan la 
industria chacinera con arreglo a las normas siguientes:

1 .a Todos los productos de chacinería (embutidos, 
conservas cárnicas, etc.) que salgan fuera del munici
pio en que hayan sido preparados, y vayan despro
vistos del * marchamo* correspondiente, dorado o blan
co, según sea puro de carne de cerdo o de mezcla de 
cerdo y buey, bien sea metálico o de cartón, con el 
nombre del fabricante, residencia y número de la auto
rización, serán decomisados por los Inspectores muni
cipales veterinarios como ordenan las Reales Ordenes 
de 1.° de enero y 20 de agosto de 1928 (Gaceta de 6 
de marzo y 23 de agosto respectivamente), y Orden dé 
25 de octubre de 1931 (Gaceta del 10 de noviembre).

2 .a Las expediciones de conservas cárnicas que 
lleguen a los laboratorios o mataderos municipales pa
ra su reconocimiento procedentes de otras localida
des, sin el certificado de procedencia, según modelo 
exigido por Orden de 25 de octubre de 1931 (Gaceta 
del 10 de noviembre), y desprovistas del precinto de 
origen y garatía, serán decomisadas por los Inspec
tores veterinarios municipales, enviándolas para su 
utilización a los centros benéficos oficiales, si están en 
buen estado sanitario, en caso contrario serán des
truidas por los medios mas eficaces. Tanto de la en
trega de los embutidos a los esiablccimientc s benéfi
cos como de su destrucción, se levantará un acta por 
triplicado, comunicánd .do los Inspectores municipales 
al Inspector provincial veterinario y remitiéndole un 
acta. ■ -.

3 .a Los industriales carniceros que, como comple
mento de su comercio de carnes procedentes de los 
mataderos municipales fabrican embutidos con el so
brante de las mismas para consumo local, y todos los 
industriales chacineros que no exporten sus pro
ductos fuera del municipio, además de cumplir las dis
posiciones de Policía urbana, quedan obligados a colo
car en las piezas y ristras de embutidos un precinto 
de hojadelata o de cartón de 25 milímetros de diáme
tro, dorado para los productos preparados con carne 
de cerdo, y blanco para los de mezcla de carne de 
cerdo y vacuno, con la inscripcióiu ■ Para consumo 
local», por un lado, y el nombre y dirección del tabri- 
cante, por otro. Los embutidos que carezcan de este 

marchamo» serán decomisados por los Inspectores 
municipales veteiinarios y entregados a los estableci
mientos benéficos, levantando, a su vez, previamente 
un acta por triplicado, de la que remitirán un ejemplar 
a la Inspección Provincial Veterinaria. Si los. embuti
dos no reúnen condiciones para el consumo serán des
truidos.

4 .a Las faltas a lo preceptuado en las órdenes re
guladoras de la industria chacinera, tanto por parte de 
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los industriales como de los Inspectores veterinarios, 
serán sancionadas de acuerdo con Indispuesto en la 
keal Orden de 13 de septiembre de 1924 (Gaceta del 
4) ron mulla de 100 a 500 pesetas, en casos leves, y 
i. )00 pesetas, con clausura del establecimiento, en otro 
caso, sin perjuicio de la responsabilidad criminal a que 
la taita pueda dar lugar por atentado a la salud pública.

Lo que se hace publico para su conocimiento en ge
neral y especialmente de las autoridades encargadas de 
su cumplimiento, debiendo dar cuenta los Alcaldes del 
contenido, de la presente circular a los señores Inspec
tores municipales veterinarios con la mayor urgencia.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1937.-Segundo Año 
1 rmnfal.

El Gobernador.
Julián Lasierra Luis.
♦ * *

Núm. 5.369.
Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 

eil e existe|1te en el término municipal de Mo- 
rata de Jiloca, en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 ^Gaceta del 3 de octubre), so de
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en las partidas 
llamadas «El Charco y -El Pedregal. , señalándose 
como zona sospechosa una faja de terreno de 90 metros 
alrededor de la zona infecta, como zona infecta las ci
tadas partidas «El Charco» y «El Pedregal», y zona de 
inmunización Otra laja de terreno de igual anchura alre
dedor de la zona sospechosa.

Las niedidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los artículos 10, 234 y 237 y las que 
uyli'ai p<meise enipráctica son las indicadas en los men
cionados artículos.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1937. -Segundo Año 
i nunfal.

El Gobernador, 
Julián Lasierra Luis 
* * *

Núm. 5.370.
En cumplimiento del art. 17 del vigente Reglamento 

de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la 
viruela ovina en el ganado lanar del término municipal 
dcMoratadeJiloca y que fué declarada oficialmente 
con lecha 12 del pasado mes de agosto.

Las Compañías de ferrocarriles dejarán de exigir 
para la facturación de animales de la citada especie 
la guía de origen y sanidad en las estaciones. ’

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 9 de noviembre de 1937.-Segundo Año

F nunfal.
El Gobernador.

Julián Lasierra Luis.

SECCION TERCERA
Núm. 5.353.

Comisión Gestora de la Diputación 
Provincial de Zaragoza.

ARBITRIO PROVINCIAL SOBRE SALTOS DE AGUA

Cotí arreglo a la Ordenanza del arbitrio provincial 
sobre saltos de agua,"el período voluntario para la re
caudación de dicho arbitrio, que debe hacerse efectivo 

S1? *3 Depositaría de fondos provinciales, termina el 
día 30 de los corrientes.

Lo que para general conocimiento se publica en este 
periódico oficial, advirtiendo a los contribuyentes que 
pasada dicha fecha quedarán inclusos en procedimien
to de apremio.

Zaragoza, 8I de noviembre de 1937.-Segundo Año 
Iriun.aL—El I residente, M. Aliñé Salvador.

v » v '
Núm. 5.353.

Circular
Cn4nisi?n Gestora ha acordado señalar los días 

id, 20 y 27, a las dieciocho horas, para la celebración 
de sus sesiones ordinarias durante el presente mes de 
noviembre.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento. 1

Zaragoza 8 de noviembre de 1937.---Segundo Año 
rnunfal.-El Presidente, M. Allué Salvador

SECCION QUINTA
Núm. 5.352.

Delegación Provincial de Trabajo 
de Zaragoza.

SERVICIO DE REINCORPORACION AL TRABAJO

Por la presente se recuerda a todos los patronos de 
cualquiera actividad industrial, comercial o agrícola 
Enipresas y particulares, que en virtud de la Orden de 
la junta Fecnica del Estado que crea el servicio de 
reincorporación el trabajo, se encuentran obligados a 
presentar en osla Delegación de Trabajo o en los Ayun
tamientos donde ejerza su actividad cada patrono," an
tes del próximo día 15, una declaración jurada, por 
duplicado ajustada al modelo oficial publicado en el 
Boletín Oficial del Estado del día 1 del actual, com
prensiva de todo el personal empleado u obrero mili
tarizado o movilizado, y dada la importancia tiara el 
futuro inmediato de las actividades nacionales tiene 
tan importante orden, esta Delegación encarece a lo
dos el mas exacto cumplimiento de. la misma para tme 
a iniciativa del Caudillo y Jefe del Estado de proteger 

la vuelta al trabajo de los que están ofreciendo su vida 
por la Patria se vea secundada por todos.

Zaragoza, 9 de noviembfe de 1937. -Segundo Año 
nunfal, El General Delegado de Trabajo, Mariano 

de la higuera.

Núm. 5.350.

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Ebro.

Nota.-anuncio.
El señor Alcalde de Calatayud (Zaragoza) solicita el 

deslinde de terrenos de dominio público en las dos 
nmrgenes del cauce del río Jalón, en una longitud de 
200 metros aguas arriba y 200 metros aguas abajo del 
puente que sobre el indicado río existe en la carretera 
de Madrid a Francia por La Junquera, en el Km. 238, 
iIm. 2. Los terrenos expresados están situados en el 
termino municipal de Calatayud.

Lo que se hace público a lós efectos de los artículos 
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1.0 y 2.° de la R. O. de 9 de jimio de 1886, para que 
dentro del plazo de treinta días consecutivos contados 
desde la fecha de la publicación de este anuncio en el 
Bo l et ín - Of ic ia l  de esta provincia puedan los inte
resados presentar por escrito, tanto en la Alcaldía de 
Calatayud como en la Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Ebro (Avenida del "General Mola, núm. 28, Zara
goza) las reclamaciones que estimen pertinentes a su 
derecho y solicitar todos los datos o aclaraciones que 
estimen oportunos para el esclarecimiento del anuncia
do deslinde, principalmente en lo que se refiere al te
rreno que invadan las máximas crecidas ordinarias.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.—El Ingeniero-Jefe de Aguas, C. Monlalvo,

Comisión Provincial de Incautaciones

Núm'. 5.270.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto ley de 10 de eiieru ídtimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Felicísimo Placer Sándhez, vecino ¡k1 Alfaja- 
rín. (Expíe. 3.430)

habiendo nombrado Juez instructor u I). Angel Mi
randa Cortillas, que actuará cu el Juzgado, de ins
trucción número 1 de Zaragoza.

Zaragoza. 29 de octubre de 1937. — Segundo 
Año Triunfal.—I?J Gobernador civil. Presid'ente 
de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

Núm. 5.279.
De conformidad con lo previsto en el articulo: 

6.° del Decreto-ley del 10 de 'enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración' 
fie responsabilidad civil contra

Genaro Avesa Arrondo y su esposa. Otilia Be 
lío Chaure, vecinos efe Luceni. (Expte. 3.431) 

habiefmlo nombrado Juez instructor a D. Ra'íael 
Gnernero Gisbert, que actuará en el Juzgado de 
instrufcción fie Borja.

Zaragoza, 29 de octubre de 1037. — Segundo 
Año Triunfal. — El Gobernador civil, Presidente 
d*e la Comisión, Julián Lasierra Luis.

Núm. 5.279.
De conformidad con lo previsto en ei articulo 

6.° Kl'el Decreto-lev de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Laureano Mariscal Hernando, vecino de Zara
goza. (Expte. 3.432)

Mames T.lop Comas, vecino de id.
(Expte. 3.433) 

iMiendo nombrado Juez instructor a D. Pablo 
de Pablo Mateos, que actuará en el Juzgado 
tic instrucción núm. 3 de Zaragoza.

Zaragoza. 29 dc octubre de 1937. — Segundo 
Año I riunfal.— El Goberinaidor civil, Presidente 
dfe la ' omisión. Julián Lasierra T.uis.

Núm. 5.279.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre ríeclnnación 
fie responsabilidad' civil contra

Pedro Pérez Mefendo. vecino de Novillas.
(Expte. 3.434)

Pedro Gracia Sofin. vecino de Novillas.
(Expte. 3.435)

Emiilio Guillomíia, Armmgol. vecino de id.
(Expte. 3.436)

Lilis \1illamfleva G^hzón. vecino de ild.
(Expte. 3.454)

C lemente Gotor X illanueva. vecino <lc id.
(Exptte. 3.455)

Imbiendo nombrado Juez instructor a D. Rafael 
Guerrero, (lisbert, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de Borja.

Zaragoza. 29 fíe octubre de 1937. — Segundo 
Año I riunfal.— FJ Gobernador civil, Presidente 
d’e la ( omisión, Julián Lasierra Luis.

Núm. 5.279.
J9c coniormidad con lo previsto en eil articulo 

(*c* Decreto-ley de 10 fie enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
fie responsabilidad civil contra

trónzalo Jiménez Domínguez, vecino de Novi- 
Jlas- (Expte. 3.437)

Esteban lícredia Belío, vecino de id1.
, ■ (Expíe. 3.438)

Miguel Genzor Ruiz. vecino de id.
(Expte. 3 439) 

José Avesa Minies, vecino fie id.
(Expte. 3.440) 

Jose lirún Sofín, Vecino de id.
(Expíe. 3.441)

I Icrmenegildo Pérez Pérez, vecino de i'k
(Expíe. 3.442) 

Alarcelino Pérez Pérez. Vecino dé id.
. , (Expte. 3.443)
* Julián Avesa Xrondo, vecino fié ifl.

(Expíe. 3.444)
Angel Irún Sofin, vecino de id.

(Expíe. 3.445 i
Basilio Avesa X'illanueva. vecino de ifl.

(Expíe. 3.446)
Manuel Aliñes Guillomia, vecino fie id.

(loxpíe. 3.447)
C .ludido \ illamieva Dominguéz. vecino pie id 

, (Expte. 3.448)
Jesús IMelendo Añaños, vecino fie id.

(Expte. 3.449)
Antonio Belío Chaure. vecino de iif.

(Expié. 3.450)
Adrián Jiménez Domlinguez, Vecjno ríe ifl.

,, (Expíe. 3.451)
\ ícente l.ahuerta Aligóte, vecino de id.

■ (Expte. 3.452) 
bmi-Kme Genzor Ruiz. vecino de id.

(Expíie. 3.453) 
habiendo nombrado Juez instructor a D. (Rafael 
perrero Gisbert, que actuará en el Juzgado de 

instrucción de Borja.
taragoza 30 de octubre dé 1937. — Segundo 

Ano imnlal.— El Gobernador civiil, Presidente 
de la ( omisión. Julián Lasierra Luis.

- ■ - _ ...
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Núm. 5.351.

IIISTIUTO FOlimiL DE ZllllfiDZI
En cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente ley de Pesca fluvial 

(capítulo 3.°, artículo 25), he acordado publicar el número de licencias expedidas por esta, Jefatura durante el 
mes de octubre de 1937:

Zaragoza, 8 de noviembre de 1937.—Segundo Año Triunfal. —El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

Número 
de la 

liceneia

Focha 
de la 

licencia

NOMBKF, í APELLIDOS
DEL ADQUILENTE VECINDAD Pno FES io n

1 6 Francisco Mostajo Adrián......... Zaragoza......................
2 8 Pascual Aguisal Abradero......... Idem...................  . . . Obiero3 14 Saturnino Mafiolí Otal............... Idem.......................... Jornalero4 22 Pedro Allué Sanz....................... Biescas.......................... Labrador

SECCION SEXTA
. EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
Cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1937: 
pediendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones (pie estimen convenientes.

Cargas administración de justicia.
5.322.—Daroca
5.325.-Ateca

Matrícula industrial.
5.321. Tiermas

Ordenanzas sobre diferentes conceptos
5.296.—Fréscano

Padrón de edificios y solares.
5.319. —La Almunia de Doña Godina
5.321 .—Tiermas
5.345. —Balconchún

Presupuesto municipal ordinario.
5.318. Rueda de Jalón
5.323.—Viver de la Sierra
5.328.—Gallocanta
5.344. —Berrueco
5.347. —Aranda de Moncayo

Presupuesto ordinario.
5.345.—Balconchán

Proyecto de presupuesto municipal ordinario.
5.320. —Tiermas
5.324. —Cabañas de Ebro

Suplementos de Crédito.
5.329. —Daroca

* * ♦

BIJUESCA Núm. 5.354.
D. Ignacio Pérez Diez, Alcalde-Presidente del Ayunta

miento de Bijuesca (Zaragoza);
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de Ins

pector municipal veterinario de este partido, se anuncia 
para su provisión con carácter interino con el haber 
anual de 2.540 pesetas, incluido reconocimiento do
miciliario de cerdos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias debidamente 
reintegradas a esta Alcaldía durante el plazo de diez 
días contados desde la fecha en que aparezca este 
edicto en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia.

. Los pueblos que componen este partido son los 
siguientes: Bijuesca, Berdejo y Torrelapaja, distante 
el que más 7 kilómetros por carretera.

Hay servicio diario de autobús a Ateca y Calatayud 
y entre los tres pueblos del partido.

El agraciado podría en su caso contratar el servicio 
de igualas por asistencia de las caballerías de los 
vecinos.

Dado en Bijuesca a 26 de octubre de 1937.—Segun
do Año Triunfal. - El Alcalde, Ignacio Pérez.- 
D. S. O.: El Secretario accidental, A. Pérez García.

CALCENA Núm. 5.346.
D. Aurelio Modrego Pérez, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Calcena;
Hago saber: Que la cobranza voluntaria del primer 

semestre de 1936 del repartimiento general de utilida
des, tendrá lugar en los días 1 y 2 de diciembre pró
ximo en la sala consistorial de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
interesados.

Calcena, 7 de noviembre de 1937.— Segundo Año 
rriunfal.—El Alcalde, Aurelio Modrego. '

CERVERUELA . Núm. 5.348.
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba se 

encuentra vacante la Secretaría de este Ayuntamien
to, con el sueldo anual de 2.000 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Las personas que pertenezcan al Cuerpo de Secreta

- ■ ■ ■
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rios pueden dirigir sus instancias a esta Alcaldía en el 
plazo de ocho días, por ser urgente el proveerla.

Se advierte que la provisión de esta plaza tiene ca
rácter de interino, haciendo constar que el elegido no 
adquiere ningún derecho de preferencia para optar en 
su día a la propiedad del cargo.

Cerveruela, 6 de noviembre de 1937.— Segundo 
Año Triunfal. El Alcalde, Daniel Lázaro.

POZUELO DE ARAGON Núm. 5.349.
Por haberse ausentado el que la desempeñaba se 

halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo, dotada con el sueldo anual de 2.780 pesetas 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal, sacándose a concurso para su provisión interina 
por plazo de quince días contados desde la publicación 
de este anuncio en el Bo l et ín OriciAr de la pro
vincia, siendo condición indispensable que los con
cursantes pertenezcan al Cuerpo de Secretarios y que 
el elegido no adquiere ningún derecho de preferencia 
a la plaza en propiedad en su día.

Pozuelo [de Aragón, 8 de noviembre de 1937. Se
gundo Año I riunfak—El Alcalde, Mariano Cuartero.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 5.233.
Extracto de sesiones celebradas por este Ayuntamiento 

durante el pasado mes de septiembre que forma el 
Secretario municipal que suscribe en cumplimiento 
de lo que dispone el articulo 6.3 de la Ley Municipal 
de 31 de octubre de 1935 y apartado 10 del artículo 
2." del Reglamento de Empleados municipales de 23 
de agosto de 1924:
Día 10.—No hubo sesión por falla de asuntos de 

despacho.
Día 20.-Presidencia del Alcalde D. Antonio Morte 

Guillen.
Se aprobó el arqueo, distribución de fondos y balance 

mensual, del que resulta una existencia en caja de 
12.098'28 pesetas, ratificándose todas sus operaciones.

hié aprobado el extracto mensual de sesiones del 
anterior mes de agosto.

Se concedió un nicho a perpetuidad en el Cementerio 
municipal de este pueblo donde yacen los restos mor
tales de D. Pascual Barluenga Gratal.

Se acordó adherirse al homenaje que en el pueblo 
de Bulbuente ha de tributarse al Maestro que fué de 
esta localidad D. Isaías Sebastián Pellicer.

Se acordaron varios pagos con cargo a sus corres
pondientes capítulos. " ,

Se acordó reproducir la denuncia que se formuló 
contra el vecino de Zuera Faustino Aranda Gascón, 
por detentación de terreno en el monte «Las Fajas - y 
variación del hito tercero.

Se encomendó a la Alcaldía para la organización de 
las fiestas de este pueblo.

Se acordó el arreglo de sillones del salón de sesio- 
iies de este Ayuntamiento.

Día 30.—Presidencia del Alcalde D. Antonio Morte 
Guillen.

Se acordó adherirse af homenaje proyectado por el 
Ayuntamiento de Zaragoza en honor de la mujer ara
gonesa, facultando a la Alcaldía para cuanto con este 
asunto se relacione.

Se acordó instruir el oportuno expediente para el 
aprovechamiento de hierbas del monte Vedado Bajo».

Se acordaron varios pagos con cargo a sus respecti
vos capítulos.
' Se acordó gratificar al guarda municipal Domingo 

Cuenca con 66*25 pesetas, por trabajos extraordinarios 
prestados.

■ Villanueva de Gallego a 1 de’ octubre de 1937.— 
Julio Calvo.

Decreto-. Villanueva de Gállego a primero de octubre 
de mil novecientos treinta y siete. Dése cuenta a la 
Corporación municipal del precedente extracto mensual 
de sesiones.en su primera sesión.

Lo acordó y lirma el señor Aleado, de lo que yo 
como Secretario certifico. - Antonio Morte. - Julio 
Calvo.
_ Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, 30 de octu
bre de 1937.—Dada cuenta del precedente extracto 
mensual de sesiones, el Ayuntamiento le prestó su 
aprobación por unanimidad. ‘

Así consta del acta de dicho dia de que certifico.— 
Julio Calvo.-V.0 B.°: El Alcalde, Antonio Morte.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

. Juzgados de primera instancia.
Núm. 5.288.

JUZGADO NUM. 1
I). Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de ins

trucción del Juzgado número 1 de esta capital;
Hago sáber: Que en el ramo de embargo dimanan

te de expediente que se ha tramitado bajo el núm. 1.341 
procedente de la Comisión Provincial de Incautacio
nes de esta provincia, a Carmen Sos Abad, por pro
veído Je esta fecha he acordado sacar a la venta en 
publica subasta y por primera vez los bienes siguien-

Una máquina de coser, marca Merthein-, númcio 
12.350, con tapa, tres cajones y algunos accesorios.

Una cama de hierro de matrimonio, con dos col
chones de lana.

Otra cama individual, con dos colchones también 
de lana, de matrimonio, con jergón de muelle y la in
dividual con somier.

Otra cama individual, también con, jergón de mue
lle, sin colchones.

Seis mantas usadas.
Tres almohadas.
Dos cojines.
Un mantón.
Dos edredones.
Una piel de cordero.
Dos almohadas más.
Ocho sábanas.
Una madeja de fibra, con varias prendas.
Dos cubiertas de cama.
Una arca de madera, conteniendo ropa de cama, 

ropa interior de mujer y de hombre, y de mantelería.
Cuatro faldas.
Un abrigo de señora.
Una chaqueta.
Dos abrigos y una trinchera de caballero.
Cuatro cestos de mimbre, con ropa.
Un espejo grande biselado.
Otro ídem pequeño también biselado.
Un lavabo, al que le falta ía^arra.
Una alfombra de coco.
Dos mesitas de noche. ••
Cinco sillas de madera y dos de anea, viejas.
Una tina para agua. •
Diez paquetes con productos alimenticios.
Dos botes de tomate.
Un bidón con aceite. -' ;
Dos hornillos.
Varias piezas de enseres-de cocina.
Un estante pequeño con vasos y tazas. ,
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Dos mesas de cocina.
Dos perchas pequeñas y otros efectos de menos im- 

pojtancia.
Tasados dichos bienes pericialmente en la cantidad 

de seiscientas sesenta y seis pesetas con cincuenta 
céntimos.

Para el acto del remate se ha señalado el día 22 del 
actual mes y hora de las once de la mañana,y se ob
servará lo siguiente:
1Para tomar parte en la subasta, el licitador o li- 

citadores deberán consignar en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual equivalente al 10 por 100 de la tasa
ción.

' Que nose admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes déla tasación, siendo preferido 
el postor que haga proposición a todos los bienes, pu- 
diendo hacerse a calidad de cederlo a un tercero.

, d/’ Que los bienes reseñados se encuentran depo
sitados en los almacenes municipales de este Excelen
tísimo Ayuntamiento en donde podrán examinarlos 
las personas que lo deseen.

Dado en Zaragoza a seis de noviembre de mil nove
cientos treinta y siete.— Segundo Año Triunfal.— 
Angel Miranda Cortillas .- El Secretario, Fernando 
García Barsala.

Niim. 5.336.
JUZGADO NÚM. 3.

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado mim. 3,de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efectiva responsabilidad 

civil exigida al vecino de esta ciudad Juan Cortes Ar- 
nal, se sacan a la venta en pública subasta por segun- 
d.i vez y con la rebaja del 25 por 100, los bienes in
muebles que se describen en el’edicto número 4.709 
inserto en el Bo l c t ín Of ic ia l  de esta provincia co- 
irespondiente al día 6 de octubre último, en cuya su
basta, que se celebrará en la sala-audiencia de este 
Juzgado el día 7 de diciembre próximo, a las once, re
girán las condiciones expresadas en dicho edicto, y no 
serán admisibles posturas que no cubran las dos terce
ras parles de la tasación con la rebaja antedicha.

Dado en Zaragoza a ocho de noviembre de mil no- 
yecienhis treinta y siete.-Segundo Año Triunfal.- 
labio de Pablo Mateos.—El Secretario, Vicente li
za mira.

Núm. 5.337
JUZGADO NUM. 3

D. I 'aldo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado numero 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efectiva responsabilidad 

civil exigida al vecino de El Burgo de Ebro Vicente 
Berges Gascón, se sacan a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, y con la rebaja del 25 por 100, los 
bienes inmuebles que se describen en el Ro l k t ín Of i
c ial  de esta provincia correspondiente al día 28 de 
julio ultimo, edicto número 3.601, en cuya subasta 
que se celebrará en la sala-audiencia de este Juz-ado 
el día 7 de diciembre próximo, a las once, regirán3 las 
condiciones expresadas en dicho edicto, y no serán 
admisibles posturas que no cubran las dos terceras 
partes déla tasación con la rebaja antedicha.

Dado en Zaragoza a ocho de noviembre de mil no- 
yedcntos treinta y siete. Segundo Año Triunfal.- Pa
blo de I ablo Mateos.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 5.338. ■
JUZGADO NUM, 3

D Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado numero 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efectiva responsabilidad

civil exigida, al vecino de El Burgo de Ebro Agustín 
Villuendas Gracia, se sacan a la venta én pública su
basta por segunda vez, y con la rebaja del 25 por 
100, los bienes y muebles que se describen en 
el Bo l et ín Of ic ial  de esta provincia correspondiente 
al día 29 de julio último, edicto número 3.601, en cuya 
subasta, que se celebrará en la sala-audiencia de este 
Juzgado el día 7 de diciembre próximo, a las once, 
regirán las condiciones expresadas en dicho edicto y 

, no serán admisibles posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación con la rebaja antedicha.

Dado en Zaragoza a ocho de noviembre de mil no
. yecientos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal.- 

Pablo de Pablo Mateos.-El Secretario, Vicente Li
zandra. .

Núm. 5.339.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efectiva responsabili

dad civil exigida al vecino de Utebo Aracelio Aznar 
Uriel, se sacan a la venta en pública subasta, por se
gunda vez y con la rebaja del 25 por 100, los bienes 
inmuebles que se describen en el edicto número 3.602 
inserto en el Bo l et ín Of ic ial  de esta provincia co
rrespondiente ai día 27 de julio último, en cuya subas
ta, que se celebrará en la sala-audiencia de este Juzga
do el día 7 de diciembre próximo, a las once, regirán 
las condiciones expresadas en dicho edicto, y no serán 
admisibles posturas que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación con la rebaja antedicha.

ifado en Zaragoza a ocho de noviembre de mil no
vecientos treinta y siete. Segundo Año Triunfal.— 
I ablo de Pablo Mateos. El Secretario, Vicente Li
zandra.

Núm. 5.331.
. BORJA

Cédula de requerimiento
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción de la ciudad de Borja, en proveído de esta fe
cha y ramo de embargo dimanante del expediente tra
mitado bajo el numero 77, procedente de la Comisión 
Proviircial de Incautaciones, se hace saber a Miguel 
Pellicer Lamana, vecino de Bulbuente, hoy en ignora
do paradero, que por el Excmo. Sr. General del 
5.° Cuerpo del Ejército se dictó acuerdo por el que se 
le declaró civilmente responsable a dicho inculpado 
como consecuencia de su oposición al triunfo del mo- • 
vimiento nacional, señalándose en la cantidad de cinco 
mil pesetas la cuantía de la responsabilidad a exigir, 
requiriéndose a dicho inculpado o a sus familiares más 
próximos a fin de q u c en el término do cinco días . 
contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia, haga 
electiva la suma de cinco mil pesetas, bajo apercibi
miento a lo que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a cinco de noviembre de mil nove
cientos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal. -El 
Secretario judicial, Carmelo Molíns.

Núm. 5.200.
CALATAYUD

D. Jacinto García Monje y IMartín. Jaez de pri
mera instancia e instrucción de Calatayud y su 
partido e instructor de los expedientes (prc se 
dirán :
En virtud de lo acordado en los expedientes 

que bajo Jos números quie se indican tramito por
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designación de la Comisión Provincial de Incau
taciones contra

Fulgencio Andrés Rodríguez, vecino de Ghodes. 
(Exptc. 92) 

José Cncspo Lozano, vecino de JMorés.
(Expíe, 434) 

Benito Moreno Blanco, vecino <?e Calatorao.
(Expíe. 483) 

Francisco Royo Salanova, vecino de id!.
(Expíe. 484) 

Babil Ddoy Ruiz, vecino díe id.
(Expíe. 486) 

José Mateo IMolinero, vecino.cíe id'.
(Expíe. 488) 

Pío Gracia Orihuela, vecino de id.
(Exptc. 489) 

Pascual Jerez Tejero, vecino de id.
(Expíe. 490) 

actualmente en ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la responsabilidad ci
vil que se les debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dichos individluos en cumplimiento de lo 
dispuesto enja Orden déla Jimtia Técnica del Es- 
fado fecha 13 de marzo último, inserta en el "Bo
letín Oficial” del mismo correspondiente al día 
20, por mecho del presente edicto, que se inserta
rá en el "Boletín Oficial de Estado” y en el de 
esta provincia, a fin de que dentro del término de 
ocho días hábiles siguientes a la inserción del 
presente en dichos periódicos oficilMes compa
rezcan ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando 'y probando en su 
defensa cuanto estimen procedente, bajo aperci
bimiento que de no comparecer les parará el per
juicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatayud a veintiocho de octubre de 
mil novecientos treinta y siete: — Segundo Año 
Triunfal.— Jacinto García. — El Secretario ju
dicial, Justo López.

Núm. 5.332.
DAROCA

D. Juan González Paracuellos, Juez de instrucción del 
partido de Daroca;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo con 

el núm. 23 de 1937 a virtud de designación hecha por 
la Junta Provincial de Incautaciones para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil qué se deba 
exigir a Delfín Hijazo Ibáñez, de Used, hoy en igno
rado paradero, por su oposición a! triunfo del movi
miento nacional, y en virtud de lo que se dispone en el 
articulo 4." de la Orden de la junta Técnica del Estado 
techa 13 de marzo último inserta en el Boletín Oficial 
del mismo correspondiente al día 20, he acordado citar 
a dicho expedientado por medio del presente, que se 
insertará en el Boletín Oficial del Estado y en el 
de la provincia, para que dentro del término de 
ocho días hábiles comparezca aquél ante este Juz
gado y referido expediente, personalmente o por escri
to, alegando en su defensa lo que estime pertinente.

Dado en Daroca a treinta de octubre de mil novecien
tos treinta y siete. - Segundo Año Triunfal. —Juan Gon
zález Paracuellos.—El Secretario judicial, Benito Vicen
te Campillo.

Núm. 5.335.
CARIÑENA

En virtud de lo acordado por el señor Juez de instruc
ción de este partido, en providencia de hoy dictada en 

la causa que se sigue en este Juzgado bajo el número 
2-1937, por hallazgo de un cadáver corréspjndiente2 
al de un hombre desconocido, hallado en una cabaña 
propiedad de D. Mariano Tena, sita en el término 
municipal de Mezalocha, el día 21 de septiembre 
último, cuyo cadáver representaba tener unos cincuen
ta y tres años de edad, de buena estatura y de com
plexión robusta, se hace saber a los herederos también 
desconocidos de dicho cadáver encontrado, la instruc
ción por este Juzgado de la expresada causa, y que, 
de conformidad con lo prevenido en el art. 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, pueden mostrarse 
parte, como perjudicados en dicho sumario, por medio 
de Abogado y Procurador que les defienda y-represen- 
te, apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. Se hace constar que en 
uno de los muros de la indicada cabaña se leia un es
crito redactado en la siguiente forma: < Provincia de 
Granada; Angel López Coronado, 51 años, Castillejar 
de los Ríos».

Y para que sirva de notificación y ofrecimiento en 
forma, expido la presente que firmo en Cariñena a dos 
de noviembre de mil novecientos treinta y siete.—Se
gundo Año Triunfal.-Ricardo Olazábal. "

Núm. 5.330.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D, Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instan
cia e instrucción de la villa'de Ejea de los Caballe
ros y su partido;

_ Hago saber: Que en cumplimiento de acuerdo de la 
Comisión Provincial de Incautaciones y en pieza sepa
rada dimanante de la de embargo del expediente que 
tramito bajo el número 102, para determinar adminis
trativamente la responsabilidad civil que como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento na
cional debe exigirse al vecino de Morillo de Gállego 
D. Miguel Arbués Garulo, y por providencia de esta 
fecha he ordenado la venta en pública subasta, por pri
mera vez, de los semovientes que a continuación se 
describirán, propiedad del referido inculpado, y se ad
vierte a los licitadores:

I ." Que la subasta tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado y simultáneamente en el municipal de 
Munllo de Gállego, a las once del día 22 del corriente.

2 .° Que servirá de tipo de subastóla cantidad en 
que respectivamente han sido peritados, no admitién
dose posturas que no cubran las dos terceras partes 
del precio de tasación.

3 .° Que para lomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 (leí valor de los bienes y exhibir su cédu
la personal, sin cuyos requisitos no serán admitidos.

4 /' Que el remate podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero y que las caballerías se encuentran 
depositadas en poder de la Junta Administradora Local 
de Bienes incautados de Morillo de Gállego, la que los 
exhibirá a los que quieran examinarlos.

Semovientes que se subastan.
I •" Un mulo de pelo castaño, da tres años de edad 

y de una alzada de 1*39 metros. Tasado en cuatrocien
tas pesetas.

2 .° Una muía de pelo negro, de catorce años de 
edad y de una alzada de l‘28 metros. Tasada en dos
cientas pesetas.

Dado en Ejea de los Caballeros a seis de noviem
bre de mil novecientos treinta y siete. —Segundo Año 
rriunfal. Eduardo Aizpún.— El Secretario judicial, 
rrancisco Fernández.

IIP. HOGAR PIGÑATELL1
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